
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023)1 

Expediente 005 2021– 00022 00 

 

Previo a impartir trámite a la contestación allegada por la CLINICA JUAN N 

CORPAS, proceda la parte demandada a dar cumplimiento al requerimiento 

efectuado en auto de esta misma data.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (6)   

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 26 de abril de 2023 
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